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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Manuel

2026/06916 Anuncio del Ayuntamiento de Manuel sobre la aprobación inicial de la
relación de personas admitidas y excluidas para la convocatoria para
cubrir en propiedad una plaza de auxiliar administrativo/a y una plaza
de auxiliar de servicios-agente notificador/a, vacantes en la plantilla de
personal e incluidas en la oferta de empleo público de 2026.
Convocatoria 2026/03325.

ANUNCIO
Por Resolución de la Alcaldía de fecha 29 de mayo de 2026 se ha aprobado

la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, para participar en el proceso
selectivo para cubrir en propiedad una plaza de Auxiliar Administrativo a tiempo
parcial de 30 horas semanales, encuadrada en la Escala de Administración General,
subescala Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2, de este Ayuntamiento y otra plaza de
Agente Notificador, encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala
Subalterna, ambas por turno libre, vacantes en la plantilla e incluidas en la oferta de
empleo público del año 2026. 

Quienes hayan resultado excluidos disponen de un plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de este Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, para subsanar los defectos y presentar de reclamaciones,
mediante escrito que dirigido a la Alcaldía, que podrá presentarse en cualquiera de
los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-. 

Plaza de Auxiliar Administrativo a tiempo parcial de 30 horas semanales:

Admitidos:

Núm. Orden DNI APELLIDOS Y NOMBRE
1 XX8542XXX Bru Egea, Ana Maria
2 XXXX6577X Camarasa Ibiza, José Javier
3 X3593XXXX Montalva Ortega, Amador
4 XXXX4538X Noguera Ballester, Maria Concepción
5 XX5878XXX Ruiz Tronchoni, Belen
6 XXX1061XX Sanz Bravo, Esperanza

Excluidos:

Núm. Orden DNI APELLIDOS Y NOMBRE Causa de Exclusión
1 XXXX9172X Tomás Mascaros, Estefanía 1

Causas de exclusión: 

(1) Subsanable. No haber aportado la certificación de nivel medio (C1), de
conocimiento del valenciano, expedido por la Junta Qualificadora de
Coneiximents de Valencià, exigido en la Base Tercera.
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https://online.elderecho.com/presentar.patton.jsp/seleccionProducto.do?nref=2015/166690&amp;producto_inicial=*&amp;anchor=ART.16#APA.4


Núm. 109 Pág.
10-6-2026 2

Plaza de Agente Notificador

Admitidos:

Núm. Orden DNI APELLIDOS Y NOMBRE
1 XX2257XXX Avellaneda Gregori, Josep
2 X0443XXXX Barberan Lluch, Miguel
3 XX9878XXX Benavent Pérez, Loreto
4 XXX5549XX Bordera Molla, Patricia
5 XX8065XXX Camarasa Ibiza, José Javier
6 X4866XXXX Carbonell Gómez, Maria
7 XX9330XXX Gómez García, Irina
8 XXX5757XX Mongort Moreno, Adela
9 X0932XXXX Montes Sanz, Nadia

10 XX8827XXX Orduñez Gomar, Mireia
11 XX4437XXX Rodríguez Soler, Maria
12 XXX6555XX Viñoles Tarin, Roser

Excluidos:

Núm. Orden DNI APELLIDOS Y NOMBRE Causa de Exclusión
1 XX8106XXX Sanz Bravo, Esperanza 2

Causas de exclusión: 

(2) No subsanable. No haber abonado los derechos de examen antes de
concluir el plazo para solicitar formar parte del proceso selectivo.

Manuel, 1 de junio de 2026.—El alcalde, César Ramón Carbonell Pedrós.
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